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1. 

2.1 

2.2 

2.3 

OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

La compañía Mangement Creative Asesores S.A fue constituida en la ciudad de Quito- 
Ecuador por escritura pública otorgada ante la Notaria Tercera del distrito Metropolitano de 
Quito el 2 de julio del 2012, inscrita el 08 de agosto de 2012 en el Registro Mercantil bajo el 
Numero 2575, tomo 143. Su RUC es el No 1792410746001 

Su objeto social es la prestación de servicios de asesoría y consultoría empresarial y 
comercial requeridas por las empresas para su desarrollo en las áreas económicas, 

estratégica, operativa y /o tecnológica. 

Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá desarrollar estudios tareas de 
gestión, asesoría, promoción de todo tipo de proyectos, tales como pero sin ser restrictivos, 
inmobiliarios, comerciales, empresariales, industriales, turísticos, etc. Así se podrá realizar 

todo tipo de actividades mercantiles, industriales de inversión e intercambio comercial. 

La Compañía podrá constituir fideicomisos mercantiles, encargados fiduciarios, celebrar 
contratos de asociación o cuentas en participación o en consorcio de actividades con 
personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras y participar en tales sociedades o 
empresas. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 

Administración de la Compañía. 

POLÍTICAS SIGNIFICATIVAS 

Declaración de cumplimiento - La preparación de los estados financieros adjuntos en 
conformidad con NIIF para Pymes, requiere que la Administración realice ciertas 
estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la 

entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 
forman parte de los estados financieros. 

La Administración declara que las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF 
para Pymes han sido aplicadas integramente y sin reservas en la preparación de estos 

estados financieros. 

Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados 
Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del 

costo histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son medidos 
a sus valores razonables, tal como se explica en las políticas contables incluidas en la parte 

informe de este informe. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable 
de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios.



2.4. 

2.5. 

2.6. 

2.7. 

2.8. 

2.9. 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 

razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los 
insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a 
continuación: 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 

Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros. 

Efectivo y bancos - El efectivo y bancos incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en 
un plazo inferior a seis meses y sobregiros bancarios. Cuando existen sobregiros bancarios 
son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. Nota 4. 

Inversiones - Las inversiones se realizan con la finalidad de obtener rentabilidad de los 
valores por medio de intereses o mediante dividendos, estas inversiones se lleva a cabo 
con el fin de asegurarle un rendimiento mayor y que en el futuro genere beneficios. Nota 5 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 
por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.61. Impuesto corriente - El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 
gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la 
utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período. Nota 7. 

Reconocimiento _de ingresos - La Compañía reconoce como ingresos los valores por 
concepto de dividendos recibidos de las compañías Conduit, Kubiec y Fibroacero. 

Costos y gastos - Se registran en base al método del devengado. La entidad reconoce 
sus gastos en el momento en el cual surge la obligación de pagar, siempre que se cumpla 
con las formalidades legales, atendiendo a las normas básicas de causación y asociación 
de ingresos y egresos. Nota 11. 

Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la 
Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del instrumento. 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos de 
transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y 
pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambios en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de los 
activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al momento del reconocimiento inicial. 
Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos 
financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados se reconocen de 
inmediato en el resultado del periodo.



2.10. Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía - Los 
instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como 
patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía 
tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del estado de situación financiera. 

2.10.1 

2.10.2 

2.10.3 

2.10.4 

Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados - Los pasivos 

financieros al valor razonable con cambios en resultados son pasivos 
financieros que se clasifican como mantenidos para negociar al momento del 
reconocimiento inicial. Cualquier ganancia o pérdida surgida de la remedición 
del valor razonable se reconoce en el estado de resultados. 

Cuentas por pagar comerciales - Las cuentas por pagar comerciales son 
pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 

cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero 

para asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con 
los términos crediticios pre-acordados. 

Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero si, 
y solo sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 

Instrumentos de patrimonio - Un instrumento de patrimonio consiste en 
cualquier contrato que evidencie un interés residual en los activos de la 
Compañía luego de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio 
emitidos por la Compañía se reconocen por los ingresos recibidos, neto de los 
costos de emisión directos. 

2.11. Normas nuevas y revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual - Las 
normas nuevas y revisadas de aplicación obligatoria a partir del 1 de enero de 2017, no han 

tenido un efecto material en los estados financieros adjuntos. 

Normas 

NIF 2 
NIF 9 
NE 

NIF 16 
NIC 39 

NIC 40 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

Año de ejercicios 
emisión iniciados a partir de 

Pagos basados en acciones 2016 1 de Enero de 2018 
Instrumentos financieros 2014 1 de Enero de 2018 
Ingreso de actividades ordinarias 
procedentes de contratos de clientes 2014 1 de Enero de 2018 
Arrendamientos 2016 1 de Enero de 2019 
Instrumentos financieros: 
Reconocimiento y medición 2013 1 de Enero de 2018 
Propiedades de inversión 2014 1 de Enero de 2018



NIIF 9: Instrumentos financieros 

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación 

y medición de activos financieros. Esta norma se modificó posteriormente en octubre del 
2010 para incluir los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, así 
como su baja en los estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos 

requisitos para la contabilidad de cobertura general. En julio del 2015, se emitió otra 
versión revisada de la NIIF 
9, principalmente para incluir lo siguiente: 

+ Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 
+ Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una 
categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, 

para ciertos instrumentos deudores simples. 

Requisitos claves de la NIIF 9: 

e Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 - 
Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o 

valor razonable. Específicamente, los instrumentos de deuda que forma parte de un 
modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de efectivo 
contractuales, y que tengan flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos 
de capital e intereses sobre el capital pendiente, por lo general se miden al costo 
amortizado al final de los períodos contables posteriores. Los instrumentos de deuda 
mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se cumpla tanto al recaudar los 
flujos de efectivo contractuales como por la venta de activos financieros, y que tengan 
términos contractuales del activo financiero que dan lugar en fechas específicas a 
flujos de efectivo que solo constituyen pagos de capital e intereses sobre el importe del 

principal pendiente, son medidos a valor razonable con cambios en otro resultado 
integral. Todas las otras inversiones de deuda y de patrimonio se miden a sus valores 
razonables al final de los períodos contables posteriores. Además, bajo la NIIF 9, las 
entidades pueden hacer una elección irrevocable para presentar los cambios 
posteriores en el valor razonable de una inversión de patrimonio (no mantenida para 
negociar ni que incluya una consideración contingente reconocida por el comprador en 

una combinación de negocios de acuerdo con NIIF 3) en otro resultado integral, y solo 

con el ingreso por dividendos generalmente reconocido en el resultado del período. 

En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios 
en resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor 
razonable del pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del 
referido pasivo, se presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento 
de los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado 
integral genere una asimetría contable en el resultado del período. Los cambios en el 
valor razonable atribuible al riesgo de crédito de un pasivo financiero no son 
posteriormente reclasificados al resultado del período. Según la NIC 39, la totalidad 
del importe del cambio en el valor razonable del pasivo financiero designado a valor 
razonable con cambios en resultados se presenta en el resultado del período. 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro no 
tendría un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros 
adjuntos, en relación con los activos financieros y pasivos financieros de la Compañía. Sin 
embargo no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un 
examen detallado haya sido completado.



3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que 
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a 
la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión 
de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de 
sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones 
a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si 
la revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 

3.1. Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus 
impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la 
base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

  

3.2. Valua: de los instrumentos financieros - Como se describe en la Nota 8.1.6, la 
Compañía utiliza las técnicas de valuación para la medición del valor razonable de sus 
activos financieros y pasivos financieros que se basan, en la medida de lo posible, en 
datos observables del mercado. 

La Nota 8 incluye información detallada sobre la naturaleza de las presunciones para 
efectos de estas técnicas de valuación, así como un análisis de sensibilidad detallada 

para dichas presunciones. 

EFECTIVO Y BANCOS 

Un resumen de efectivo y bancos bajo NIIF“s, es como sigue: 

... Diciembre 31,... 
018 2017 

(En U.S. dólares) 

Bancos 44.897 61.180 

Total 44,897 61.180



5. INVERSIONES NO CORRIENTES 

Un resumen de inversiones no corrientes bajo NIIF's, es como sigue: 

...Diciembre 31,... 
2018 2017 

(En U.S. dólares) 

Chi-Vit Ecuador S.A. 185.796 205.119 
Conduit del Ecuador S.A. 315.054 327.822 
Fibroacero S.A. 1.452.227 1.460.999 
Inkelson S.A. 267 267 
Ku-Biec S.A. 806.241 840.627 

Total Nota 1 2.759.585 ——2.834.834 

Un detalle del porcentaje de participaciones es como sigue; 

Acciones y Participaciones Porcentaje 

Chi-Vit Ecuador S.A. 13,07% 

Conduit del Ecuador S.A. 2,16% 
Fibroacero S.A. 12,90% 

Ku-Biec S.A. 2,16% 

Nota 1 - Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía registra acciones y participaciones en 
las empresas Chi-vit Ecuador S.A., Conduit del Ecuador S.A. Fibroacero S.A. y Ku-Biec 
S.A. los mismos que fueron analizados su valor Patrimonial Proporcional (VPP) de acuerdo 

a los certificados emitidos por las mismas empresas. 

6. PRESTAMOS ACCIONISTAS 

Un resumen de préstamos accionistas por pagar bajo NIIF"s, es como sigue: 

... Diciembre 31,... 
2018 2017 

(En U.S. dólares) 

Prestamos Accionistas Exterior 2.424.665 2.599.914 

Total 2.424.665 2.599.914 

7. IMPUESTOS 

7.1 Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por 
impuestos corrientes bajo NIIF"s, es como sigue:



...Diciembre 31, 
2018 2017 

(En U.S. dólares) 

  

Activos por impuesto corriente: 
Impuesto por cobrar notas de crédito 
Crédito tributario de Impuesto al Valor Agregado 156 156 
Retenciones que nos han efectuado 14.175 - 

Total 14,391 ———156 

7.1.1 Declaración impuesto a la renta año 2018 - A la fecha de este informe, se encuentra 
en proceso de preparación la declaración del Impuesto a la Renta del ejercicio 

económico 2018, la Administración tiene programado presentar la declaración en los 

plazos previstos en la normativa tributaria. 

Tasa de impuesto a la renta - Al 31 de diciembre del 2018 la tasa de impuesto a la 

renta utilizada según la normativa tributaria vigente es del 25% para la medición del 
activo (pasivo) por impuestos diferidos, cuando aplique la Compañía también utiliza 
una tasa de impuesto a la renta del 25%. 

Contingencias - De acuerdo con la legislación vigente, los años 2015 al 2018, aún 
están sujetos a una posible fiscalización por parte de las autoridades tributarias. 

Dividendos - Las sociedades constituidas o establecidas en Ecuador que distribuyan 

dividendos a personas naturales residentes en Ecuador o a sociedades residentes en 
el exterior, que se encuentren en paraísos fiscales, jurisdicciones de menor 

imposición o regímenes fiscales preferentes; o que tengan un beneficiario efectivo 
residente en Ecuador, sobre las utilidades distribuidas o dividendos retendrán 

impuestos adicionales equivalente a la diferencia entre la tasa de impuesto a la 

renta a que se encuentran sujetas las personas naturales menos la tasa de 
sociedades que va del 10% al 13% adicional según corresponda. 

Determinación del anticipo del impuesto a la renta - Las personas naturales obligadas 
a llevar contabilidad, las sociedades, y las empresas públicas sujetas al pago del 
impuesto a la renta, deberán determinar en su declaración correspondiente al 
ejercicio económico corriente, el anticipo a pagarse con cargo al ejercicio fiscal 

siguiente, equivalente a la sumatoria de los resultados que se obtengan de la 

aplicación de la siguiente fórmula: 

— El cero punto dos por ciento (0.2%) del patrimonio total. 

—- El cero punto dos por ciento (0.2%) del total de costos y gastos deducibles a efecto 

del impuesto a la renta. 
— El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del activo total, y 
— El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del total de ingresos gravables a efecto del 

impuesto a la renta. 

El anticipo de impuesto a la renta, luego de restar las retenciones en la fuente del año 
corriente, se paga en dos cuotas, de acuerdo al noveno dígito del RUC según le 
corresponda, en julio y septiembre del siguiente año. El anticipo es crédito tributario 
cuando el impuesto causado es superior; caso contrario, cuando el impuesto causado 
sea menor al anticipo, éste último se establece como impuesto mínimo definitivo.



7.1.2 Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión 
financiera 

Con fecha 24 de agosto de 2018 mediante este Reglamento, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 312, se realizaron, entre otras, las siguientes 
reformas: 

Exoneración de pago del Impuesto a la Renta para nuevas microempresas.- Para 
la aplicación de la exoneración dispuesta en el artículo 9.6 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a 
partir de la vigencia de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, deberán 
cumplir con lo siguiente: 

La condición de generación de empleo neto se la deberá cumplir a partir del primer 
ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales, a partir del cual se 
entenderá cumplida esta condición en la medida en la que al menos se mantenga el 
número neto de plazas de trabajo existentes al iniciar dicho ejercicio. 

En el caso de personas naturales que cumplan con los requisitos para ser 
considerados como nuevas microempresas, para efecto del cumplimiento de lo 
señalado en el párrafo anterior, se considerarán aquellos trabajadores contratados 
para el desarrollo de una nueva actividad económica por la cual se busca acceder a la 
exoneración. 

Las nuevas microempresas deberán incorporar en sus procesos productivos al menos 

el 25% de valor agregado nacional considerando alguno de los siguientes 
componentes: 

a) Equipos o maquinarias; 
b) Materia prima; 

Cc) Insumos; 
d) Mano de obra; o 

e) Servicios locales. 

Este porcentaje podrá ser reformado por el ente rector de la industria y productividad, 
con base en los estudios sectoriales que realice para el efecto, contando con el 
informe de impacto fiscal del Servicio de Rentas Internas. 

Para efectos de cumplir con lo dispuesto en este artículo se requerirá que la 
microempresa sea nueva en su totalidad sin considerar el mero traspaso de activos. 

Definición de transacciones inexistentes - Se considerarán transacciones 
inexistentes cuando la Administración Tributaria detecte que un contribuyente ha 
estado emitiendo comprobantes de venta sin que se haya realizado la transferencia 
del bien o la prestación del servicio, sin contar con los activos, personal, 
infraestructura O capacidad material, directao indirectamente, para 

prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales 
comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no ubicados, se 
presumirá la inexistencia de las operaciones respaldadas en tales comprobantes. 

Calificación de empresas inexistentes, fantasmas o contribuyentes con 
transacciones inexistentes - El Servicio de Rentas Internas notificará a los sujetos 
pasivos que incurran en las condiciones previstas en los artículos 24, 25 y 25.1 de



7.1.3 

este reglamento, un oficio con el objeto de presentar, en cinco días hábiles, la 
documentación con la que pretendan desvirtuar dicha calidad. 

Los sujetos pasivos que no desvirtúen las consideraciones del Servicio de Rentas 
Internas serán notificados, en las formas establecidas en el Código Tributario, con la 
resolución administrativa que los considera como empresas inexistentes, fantasmas o 
contribuyentes con transacciones inexistentes, según corresponda. 

La Administración Tributaria publicará en el portal web oficial el listado de sujetos 
pasivos considerados empresas inexistentes, fantasmas o contribuyentes con 
transacciones inexistentes; pudiendo también publicar el listado de sus clientes, para 

que quienes se crean perjudicados por dichos sujetos puedan iniciar las acciones para 
corregir su situación fiscal, mediante la presentación de las declaraciones o anexos de 
información sustitutivos correspondientes. 

La notificación de la resolución establecida en el artículo precedente, implica que el 
Servicio de Rentas Internas suspenda de oficio el Registro Único de Contribuyentes y 
la vigencia de la o las autorizaciones utilizadas de comprobantes de venta, retención y 
documentos complementarios. En el caso de sociedades, también se comunicará a 

los organismos de control respectivos.". 
No se reducirá la base imponible por operaciones efectuadas con empresas 
inexistentes, fantasmas o supuestas, así como con sociedades o personas naturales 
por transacciones inexistentes. 

No se podrá solicitar devolución o utilizar como crédito tributario, los impuestos que se 
hubieren generado en operaciones efectuadas con empresas inexistentes, fantasmas 
o supuestas, así como con sociedades o personas naturales por transacciones 
inexistentes. 

Ley Orgánica para el fomento productivo, atracción de inversiones, generación 
de empleo, y estabilidad y equilibrio fiscal 

Con fecha 21 de agosto de 2018, mediante este Reglamento, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 309, se realizaron, entre otras, las siguientes 
reformas: 

Remisión de interés, multas y recargos - Se dispone la remisión del 100% de 
intereses, multas y recargos derivados del saldo de las obligaciones tributarias o 
fiscales internas cuya administración y/o recaudación le corresponde únicamente al 
Servicio de Rentas Internas conforme los términos y condiciones establecidos en la 
presente Ley y las resoluciones que para el efecto emita el Servicio de Rentas 
Internas. 

Reducción de intereses, multas y recargos de las obligaciones patronales en 
mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - aquellos causados en 
obligaciones de aportes en mora generadas y en firme hasta el 2 de abril de 2018, 
de conformidad con los parámetros establecidos en esta Ley. Se incluyen las 
obligaciones en glosa, títulos de crédito, acuerdos de pagos parciales o convenios 
de purga de mora cuyas planillas hayan sido emitidas hasta el 2 de abril de 2018. 

Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas 
en sectores priorizados - Las nuevas inversiones productivas, conforme las 
definiciones establecidas en los literales a) y b) del artículo 13 del Código Orgánico 
de la Producción, Comercio e Inversiones, que inicien a partir de la vigencia de la 
presente Ley, en los sectores priorizados establecidos en el artículo 9.1 de la Ley de
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Régimen Tributario Interno, tendrán derecho a la exoneración del impuesto a la 
renta, y su anticipo, por 12 años, contados desde el primer año en el que se generen 
ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y que se encuentren 
fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones de Quito y Guayaquil. 

El uso del crédito tributario por el Impuesto al Valor Agregado - pagado en 
adquisiciones locales e importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado 
hasta dentro de cinco años contados desde la fecha de pago 

Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio 
Fiscal 

Con fecha 20 de diciembre de 2018, mediante este Reglamento, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 392, se realizaron, entre otras, las siguientes 
reformas: 

Devolución del Impuesto al Valor Agregado en la adquisición de activos fijos - 
Los sujetos pasivos del impuesto al valor agregado, que de conformidad con la Ley, 
tienen derecho a la devolución del IVA, podrán solicitar la devolución del impuesto 
pagado en la compra local o importación de activos fijos. 

Conciliación tributaria contable del impuesto a la renta corriente - Una 
reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a 
la renta, es como sigue: 

  

...Diciembre 31,... 

2018 2017 

(En U.S. dólares) 

Utilidad antes de impuesto, participación laboral 97.892 69.791 

(-) Dividendos exentos y métodos de 
particicipación (111.096) (78.986) 

(+) Gastos no deducibles 5.000 4.000 
Pérdida sujeta amortización 8.204 5.195 
(=) Utilidad base tributaria A == 

(-) Retenciones por dividendos anticipados 14.175 - 
(-) Crédito Tributario de años anteriores > S 

(=) Saldo a favor 14.175 O 

8. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

8.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesto a distintos riesgos de naturaleza 
financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa al valor 
económico de sus flujos y activos, y en consecuencia, sus resultados. 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia Financiera, que permiten identificar dichos riesgos, 
determinar su magnitud, proponer a la Gerencia General medidas de mitigación, 

ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad.



A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en 
Uso por parte de la Compañía, si es el caso. 

8.1.1 

8.1.5 

Riesgo en las tasas de interés - La compañía no tiene activos que generen 
intereses, por lo que los ingresos y flujos de efectivo operativos de la 
compañía son independientes de los cambios en las tasas de interés del 
mercado. 

Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de 
las partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una 

pérdida financiera. La Compañía ha adoptado una política de únicamente 
involucrarse con partes solventes y obtener suficientes garantías 
colaterales, cuando sea apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la 
pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos. La Compañía 
únicamente realiza transacciones con personas naturales o compañías que 
cuentan con la misma o mejor calificación de riesgo. 

Además de los niveles de revisión permanente de la cartera comercial, las 
cuentas comerciales por cobrar están compuestas por un número 
importante de clientes distribuidos entre diversas áreas geográficas. La 
evaluación de crédito continua se realiza sobre la condición financiera de 
las cuentas por cobrar, por medio del Departamento de Crédito. 

La Compañía no mantiene exposiciones de riesgo de crédito significativas 
con ninguna de las partes o ninguna contraparte con características 
similares. 

Riesgo de liquidez - La Presidencia es el que tiene la responsabilidad final 
por la gestión de liquidez. La Presidencia ha establecido un marco de 
trabajo apropiado para la gestión de liquidez de manera que la Gerencia 
General pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, 
mediano y largo plazo así como la gestión de liquidez de la Compañía. La 
Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades 
financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando continuamente los 
flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de 
vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

Riesgo de capital - La Compañía gestiona su capital para asegurar que 

estará en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que 
maximizan el rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de 
los saldos de deuda y patrimonio. 

Categorías de instrumentos financieros - El detalle de los activos y pasivos 
financieros mantenidos por la Compañía es como sigue:



..-Diciembre 31,... 

2018 2017 

Corriente No corriente Corriente No corriente   

Activos financieros medidos al valor nominal: 

Efectivo y bancos 44.897 - 61.180 - 

Activos financieros medidos al costo - - - - 

Cuentas comerciales por cobrar - - e se 

Otros activos, neto 2.759.585 Ñ 2.834.834 - 

  

Total activos financieros —2.804482 __=- 289%014 ____0 

8.1.6 Valor razonable de los instrumentos financieros - La Administración de la 
Compañía considera que los importes en libros de los activos y pasivos 
financieros reconocidos al costo amortizado en los estados financieros se 
aproximan a su valor razonable. 

9. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

9.1 Capital social - El capital social autorizado consiste de U.S 800,00 acciones de U.S 1 
dólar valor nominal unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los 
dividendos. 

9.2 Reservas - Un resumen de reservas bajo NIIF"s, es como sigue: 

... Diciembre 31,... 
2018 2017 

(En U.S. dólares) 

Reserva legal 400 - 

Total 00 _—_ 

9.3 Utilidades retenidas - Un resumen de las utilidades retenidas bajo NIIF"s, es como 
sigue; 

Diciembre 31,... 
2018 017 

(En U.S. dólares) 

Utilidades retenidas - distribuibles 295.456 225.665 
Resultados del ejercicio 97.892 69.791 

Total 393.348 295.456



10. INGRESOS 

Un detalle de ingresos bajo NIIF"s, es como sigue; 

...Diciembre 31,... 

2018 2017 
(En U.S. dólares) 

Dividendos Conduit 7.745 - 
Dividendos Kubiec 54,454 32.400 
Dividendos Fibroacero 48.897 46.586 

Total 111.096 78.986 

11. GASTOS FINANCIEROS 

Un detalle de gastos por su naturaleza bajo NIIF's, es como sigue; 

... Diciembre 31,... 

2018 2017 
(En U.S. dólares) 

Gastos Financieros 121 123 
Impuesto a la salida de divisas 5.000 4.000 

Total o , 4123 

12. OTROS GASTOS 

Un detalle de gastos por su naturaleza bajo NIIF"s, es como sigue; 

...Diciembre 31,... 

018 2017 
(En U.S. dólares) 

Patente Municipal 5.708 - 
Superintendencia de Cias 2.375 - 
Cuotas y Contribuciones - 5.072 

Total ——_8083 __ 5072 

13. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (Marzo 
29, de 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener 
un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos.



14. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 fueron aprobados 
por la Gerencia General de la Compañía, posteriormente serán presentados a la junta 
general de Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia General de la 
Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta General de Accionistas 
sin modificaciones. 

S y 

Á e y SE 6 
Ia JoristCatoS Forsé 

ntadora General       

  

Ing. Rónáld Alberto Ka: 
Gerente General


